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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 1 393-2024-UTEA.CU.

:

Abancay, 24 de jun¡o de 2024

VISTO:

La Resoluc¡ón Recloral No 175-2024-UTEA-R de fscha 05 de jun¡o del 2024, que ratif¡ca la
Resolución del Vicerrectorado Académic¡ N" 0252-2024-UTEA-VRAC de fecha 04 de junio del año 2024
de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Un¡versidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gob¡emo, académ¡co, administrativo y económico,
concordanle con el Art. 8 de la Ley Univers¡tar¡a N'30220 y el Estatuto Un¡versitario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitar¡a N' 30220,
es una de las atribuc¡ones del Consejo Un¡versitar¡o, ratificar, las resoluc¡ones, a propuesta de los
v¡cerrectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académica y de invesügación, la polft¡ca

generál de formación académ¡ca en la Universidad, y otros: concordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del
Estatuto Universitar¡o y los reglamentos ¡nternos de la Univers¡dad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Conseio Directivo N" 03'|-202G'SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero
de 2O2O,la Superintendencia Nacional de Educación Superior Un¡vers¡taria, otorgá la licenc¡a ¡nst¡tucional a

la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡c¡o educativo sup€rior universitario en sus
locales conducentes a grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a
partir de la not¡f¡cación de la presente resoluc¡ón:

Que, en sesión extraord¡nar¡a de Consejo Univers¡tario de fecha 20 de junio de 2024, el Consejo
Universitario por unan¡m¡dad ACORDÓ, ratifcar la Resoluc¡ón Rectoral No 1712024-UTEA-R de fecha 05 de
jun¡o del 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Un¡versitario, la Resolución del Mcerreclorado Académico N' 0252-2024-UTEA-VRAC de fecha 04 de jun¡o

del año 2024, que resuelve en su Artículo Primero: 'RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal N" 092+2o2+UTEA-
FCJCS, de fecha 04 de.iun¡o de 2024, que resuelve: "Articulo Pr¡mero.- APROBAR, los resultados delproceso
de evaluación de doceÁtes contratados a tiempo completo y t¡empo parc¡al, por INVITACIÓN DIRECTA, de

la Escuela Profes¡onal de Derecho de la Filial Andahuaylas, presentado por la D¡recc¡ón del Depanamento
Académ¡co de la Fadrltad de C¡encias, Jurídicas, Contables y Soc¡ales, correspondiente al presente semestre
académico 2024), confoÍme se detalla: (...), Articulo segundo.- APROaAR, la d¡stribuciÓn de carga
académica de la Escuela Protes¡onal de Derecho de la Filial Andahuaylas de la Facultad de C¡enc¡as

Jurfdicas, Contables y Sociales, correspond¡ente al presente sernestre académico 2024J, conforme al
Reglamento General de Distribuc¡ón de Carga Académ¡ca y Horaria, la misma que forma parte de la presente

Resoluc¡ón, conforme al siguiente detalle:' y Art¡culo Segundo: AUTORIZAR, la contrata de docentes a

tiempo completo y t¡empo parcial de la escuela profesional de Derecho ñl¡al Andahuaylas - Facultad de
C¡encias Juridicas, Contables y Sociales, de conformidad al artículo primero y segundo de la presente

resolución', Formando parte de la presente resoluc¡ón en fojas 05";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes,
dispuestas porla Ley Universitaria No 30220, Ley de Creec¡ón N" 23852, Ley N" 26280, el Estatuto de la

Universidad, la Resolución de Comité Electoral Universitario N'003&2021- UTEA-CEU de fecha 27 de
agGto del año 2021, ratificado mediante Resoluci6n de Coñ3ejo Universitario No 1 040-2021-UTEA-CU(E) de
fecha Og de set¡embre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Ofido N' 66'19 - 2021 - SUNEDU - 02-
15 -02, el proveÍdo N' 797-2021-SUNEDU-o2-1 2 y el lnforme N' 132-2O21-LFGA de fecha 28 de octubre
de 2021.
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pá9. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNTVERSTTARiO No 1393-2024-UTEA-CU

SE RESUELVE:

$ISgllqPBluEg RATIFICAR, por unanimidad, en acuerdo de Conse.io Universiterio de fechá
20 de jun¡o de 2024, la Resolución Recloral N' 17S202+UfEA-R de fecha 05 de junio del 2024, que resuelve
en su Artlculo Primero: 'RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡vers¡tario, la Resoluc¡ón del
Vicerrectorado Académico N" 0252-202+UTEA-VRAC de fecha M de junio del año 2024, que resuelve en
su Artículo Pr¡mero: "RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal N' 0924-202+UTEA-FCJCS, de fecha 04 de jun¡o

de 2024, que resuelve: "Art¡culo Pr¡mero.- APROBAR, los resultados del proceso de evaluación de docentes
contratados a t¡empo completo y t¡empo parc¡al, por INVITACIÓN DIRECTA, de la Escuela Profesiona¡ de
Derecho de la Fil¡al Andahuaylas, presentado por la Direcc¡ón del Departamento Académ¡co de la Facultad
do Cienc¡as, Jurld¡cas, Coñtabloa y SociElea, cor,eEpondieñt9 al prgsent€ sernestre acadámico 202+1,
conforme se detalla: (...), Art¡culo segundo.- APROBAR, la d¡str¡buc¡ón de carga académica de la Escuela
Profes¡onal de Derecho de la F¡lialAndahuaylas de la Facultad de C¡enc¡as Jurídicas, Contables y Soc¡ales,
coÍespond¡ente al presenle semestre académ¡co 2024-1, coñforme al Reglamento Geñeral de Distr¡bución
de Carga Académ¡ca y Horaria, la misma que roma parte de le presente Resolución, conforme al s¡guiente
detalle:' y Art¡culo S€gundo: AUTORIZAR, la contrata ds docente. a t¡empo completo y tiempo parc¡al
de la escuela p¡ofes¡onal de tlerecho fil¡al Andahuaylas - Facultad de C¡encias Jur¡d¡cas, Contabl$ y
Soc¡alea, de conformidad al artículo primero y segundo de la presenie resolución", Formando parte de la
presente resoluc¡ón en fojas 05";

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, a la Sub Dirección de Recursos Humanos, real¡zar los filtros
que corresponde, en cuento a los requisitos esiablecidos en el Estatuto y Ia Ley Un¡versitaria para la contrata
de docentes, bajo responsábilidad.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, se realice las ecc¡ones de su crmpetenc¡a para el efeclivo
cumpl¡m¡ento de la presente Resolucióni para tal efecto, NOTIFICAR a las instanc¡as y demás ofic¡nas de la
Universidad Tecaológ¡ca de los Andes.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal VVEB de la
Un¡versidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHiVESE

ALO MEZARINA

tJn ad de los Andes
DEL CASTILLO

General
Universidad Tecnológaca de los Andes

H


